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CUADRO COMPARATIVO DE LA ADECUACIÓN PROPUESTA AL 
PLAN DE ESTUDIOS DEL POSGRADO EN CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES. MARZO, 2020. 

 

No. Plan de 
estudios 

Detalle de la adecuación 
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 Vigente 

Dice: 
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Primera. Para los aspirantes que ingresen desde la Maestría en ciencias sociales y humanidades de la Unidad Cuajimalpa de la UAM:  

1. Haber cubierto, como mínimo, 180 créditos del nivel de maestría, incluyendo la Idónea Comunicación de Resultados y el Examen de Grado 
de Grado. En aquellos casos en que, por cuestiones del calendario escolar de la Universidad, el aspirante no haya presentado aún su 
Examen de Grado, durante el proceso de selección de aspirantes al Doctorado, podrá presentar los votos aprobatorios del Jurado respectivo 
y entregar Carta Compromiso donde indique la fecha de realización del Examen de Grado a efecto de ser considerado en el proceso de 
selección de aspirantes al Doctorado. En caso de no aprobar el Examen de Grado en la fecha señalada su solicitud será cancelada.  

2. Haber obtenido un promedio mínimo de B en el nivel de Maestría. 
3. Haber sido evaluaos positivamente por el Comité Tutoral y el Comité de Posgrado. 
4. Aprobar las evaluaciones que el Comité de Posgrado considere pertinentes, las cuales serán expresadas en las convocatorias de ingreso al 

Doctorado. 
5. Presentar carta compromiso de dedicación de tiempo completo a los estudios de Posgrado. 

 
 
 
Propuesto 

Dice: 
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Primera. Para los aspirantes que ingresen desde la Maestría en Ciencias Sociales y Humanidades de la Unidad Cuajimalpa:  
 

1. Hacer la solicitud expresa al Comité de Posgrado. 
2. Haber cubierto como mínimo 160 créditos del nivel de Maestría y entregar Carta Compromiso donde indique la fecha de realización del 

Examen de Grado a efecto de ser considerado en el proceso de selección de aspirantes al Doctorado. El grado de maestría deberá ser 
entregado como requisito para la presentación de la disertación pública del nivel doctorado. 

3. Haber obtenido un promedio mínimo de B en el nivel de Maestría. 
4. Haber sido evaluados positivamente por el Comité Tutoral y el Comité de Posgrado. 
5. Aprobar las evaluaciones que el Comité de Posgrado considere pertinentes. 
6. Presentar carta compromiso de dedicación de tiempo completo a los estudios de Posgrado. 
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V. ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
NIVEL I. MAESTRÍA EN CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES 
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Vigente 
Dice: 

 
 

UEA OPTATIVAS 
 
El Comité Tutoral propondrá al Comité de Posgrado, con base en los intereses de investigación del alumno y su formación previa, el conjunto de 
UEA que conformarán su trayectoria académica. El alumno debe aprobar 96 créditos de la siguiente lista de UEA: 

 
 HORAS HORAS 
CLAVE NOMBRE OBL/OPT TEORÍA PRÁCTICA CRÉDITOS TRIMESTRE
 SERIACIÓN 

 
 

 
 
 
 
Propuesto 

Dice: 

 
Página 6-12 
V. ESTRUCTURA DEL PLAN DE ESTUDIOS 
 
NIVEL I. MAESTRÍA EN CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES 
 
UEA OPTATIVAS 
El Comité Tutoral propondrá al Comité de Posgrado, con base en los intereses de investigación del alumno y su formación previa, el conjunto de 
UEA que cursará. El alumno debe aprobar 96 créditos de la siguiente lista de UEA: 
 
 
 HORAS HORAS 
CLAVE NOMBRE OBL/OPT TEORÍA PRÁCTICA CRÉDITOS TRIMESTRE
 SERIACIÓN 
 
(Se incluyen 64 UEA nuevas) 
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Dice: 
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NIVEL II.  DOCTORADO EN CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES: 
 
d) Unidades de enseñanza-aprendizaje: 
 
Optativas      OPT           24 (mín.)            II a IV              Autorización 

 Página 14 
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Propuesto 

Dice: 

 
NIVEL II.  DOCTORADO EN CIENCIAS SOCIALES Y HUMANIDADES: 
 

d) Unidades de enseñanza-aprendizaje: 
 
Optativas      OPT           24 (mín.)            II a V                Autorización 
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 Vigente 

Dice: 
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VII. NÚMERO DE OPORTUNIDADES PARA ACREDITAR UNA MISMA UNIDAD DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE  
 
 Dos (2) 

 
 
Propuesto 

Dice: 
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VII. NÚMERO DE OPORTUNIDADES PARA ACREDITAR UNA UNIDAD DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE (POR NIVEL): 
 
 Dos (2) 
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Vigente 
Dice: 

Página 12 
X. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LOS GRADOS 
 
Doctorado: 
2. Haber obtenido la certificación del manejo de las cuatro habilidades del idioma inglés en el nivel B2 (comprensión de textos, comprensión auditiva, 
expresión oral y dominio de componentes gramaticales), de acuerdo al Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas. Dicha constancia 
deberá ser expedida por la Coordinación de Lenguas Extranjeras de la Unidad Cuajimalpa o por otra institución de enseñanza de lenguas extranjeras 
que será válida a juicio de la misma Coordinación. Esta acreditación será un requisito para la presentación del examen de candidatura y de la 
disertación pública. 

Propuesto 
Dice: 

Página 17 
X. REQUISITOS PARA LA OBTENCIÓN DE LOS GRADOS 
 
Doctorado: 
2. Haber obtenido la certificación del manejo de las cuatro habilidades del idioma inglés en el nivel B2 (comprensión de textos, comprensión auditiva, 
expresión oral y dominio de componentes gramaticales), de acuerdo al Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas. Dicha constancia 
deberá ser expedida por la Coordinación de Lenguas Extranjeras de la Unidad Cuajimalpa o por otra institución de enseñanza de lenguas extranjeras 
que será válida a juicio de la misma Coordinación. Esta acreditación será un requisito para la presentación de la disertación pública. 

 
 

 
 
 

Página 12-13 
 
XI. MODALIDADES DE OPERACIÓN 
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 Vigente 

Dice: 

 
5. Funciones del Comité de Posgrado: 

 
5.1  Determinar las evaluaciones que se realizarán en el proceso de ingreso al Posgrado, las cuales deberán aparecer en la convocatoria 
respectiva. 
 
5.2 Evaluar, con el apoyo de la planta docente, a los candidatos a ingresar al posgrado, resolviendo los casos especiales mediante los elementos 
que juzgue pertinentes. 
 
5.3  Nombrar a los profesores que conformarán el Comité Tutoral de los alumnos del Posgrado. 
 
5.4 Autorizar las trayectorias académicas de los alumnos. Esto es, las UEA que, a sugerencia de su Comité Tutoral, el alumno deberá cursar 
durante su estancia en el Posgrado. 
 
5.5  Autorizar las modificaciones a la trayectoria académica de los alumnos sugeridas por el Comité Tutoral. 
 
5.6 Proponer, tomando en cuenta la opinión del alumno, al Director de la Idónea Comunicación de Resultados o de Tesis Doctoral.  
 
5.7  Resolver sobre las solicitudes de cambio de Director de la Idónea Comunicación de Resultados y Tesis Doctoral. En caso de falta de un 
Director por una situación no prevista, el Comité de Posgrado designará un nuevo Director. 
 
5.8 Elegir, previa propuesta de los Comités Tutorales, los jurados para la sustentación y aprobación del examen de grado de Maestría y la 
disertación pública del Doctorado. 
 
5.9  Vigilar el cumplimiento de las modalidades de elaboración de la Idónea Comunicación de Resultados y de la Tesis de Doctorado, así como 
del Examen de Grado y la defensa pública de la Tesis. 
 
5.10 Autorizar las solicitudes de participación en programas de movilidad. 
 
5.11 Promover las actividades necesarias para el mejoramiento y difusión del Posgrado. 
 
5.12 Colaborar con el Director de la DCSH y el Consejo Divisional de CSH de la Unidad Cuajimalpa en la evaluación del funcionamiento del 
Posgrado. 
 
5.13 Proponer al Consejo Divisional las adecuaciones o modificaciones al plan y a los programas de estudio. 
 
5.14 Una vez que los alumnos hayan cubierto los créditos correspondientes del plan y programas de estudio, aprobado la Idónea Comunicación 
de Resultados y el Examen de Grado, el Comité, en concordancia con el Comité Tutoral, deberá sugerir al Director de la División un nombre genérico 
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para la trayectoria cursada por el alumno. Lo anterior con el fin de que se les expida una constancia que indique dicha trayectoria y la especialidad 
del alumno. La constancia deberá ser firmada por el Rector de Unidad y el Director de la División. 
 
5.15 Resolver, en el ámbito de sus competencias, los casos y problemas que pudieran ocasionarse en la operación del Posgrado y que no 
correspondan al ámbito de competencia de otros órganos o instancias de apoyo. 
 
5.16 Cuando por su gravedad lo amerite, los eventuales desacuerdos entre el Comité de Posgrado y los Comités tutorales serán resueltos por una 
Comisión ad hoc nombrada por el Director de la División en consulta con los jefes de departamento. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Propuesto 

Dice: 
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XI. MODALIDADES DE OPERACIÓN 
 
5. Funciones del Comité de Posgrado: 

 
5.1  Determinar las evaluaciones que se realizarán en el proceso de ingreso al Posgrado, las cuales deberán aparecer en la convocatoria 
respectiva. 
 
5.2 Evaluar, con el apoyo de la planta docente, a los candidatos a ingresar al posgrado, resolviendo los casos especiales mediante los elementos 
que juzgue pertinentes. 
 
5.3  Nombrar a los profesores que conformarán el Comité Tutoral de los alumnos del Posgrado. 
 
5.4 Proponer, tomando en cuenta la opinión del alumno, al Director y Codirector de la Idónea Comunicación de Resultados o de Tesis Doctoral.  
 
5.5  Resolver sobre las solicitudes de cambio de Director de la Idónea Comunicación de Resultados y Tesis Doctoral. En caso de falta de un 
Director por una situación no prevista, el Comité de Posgrado designará un nuevo Director. 
 
5.6 Elegir, previa propuesta de los Comités Tutorales, los jurados para la sustentación y aprobación del examen de grado de Maestría y la 
disertación pública del Doctorado. 
 
5.7  Vigilar el cumplimiento de las modalidades de elaboración de la Idónea Comunicación de Resultados y de la Tesis de Doctorado, así como 
del Examen de Grado y la defensa pública de la Tesis. 
 
5.8 Autorizar las solicitudes de participación en programas de movilidad. 
 
5.9 Promover las actividades necesarias para el mejoramiento y difusión del Posgrado. 
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5.10 Colaborar con el Director de la DCSH y el Consejo Divisional de CSH de la Unidad Cuajimalpa en la evaluación del funcionamiento del 
Posgrado. 
 
5.11 Proponer al Consejo Divisional las adecuaciones o modificaciones al plan y a los programas de estudio. 
 
5.12 Una vez que los alumnos hayan cubierto los créditos correspondientes del plan y programas de estudio, aprobado la Idónea Comunicación 
de Resultados y el Examen de Grado, el Comité, en concordancia con el Comité Tutoral, deberá sugerir al Director de la División un nombre genérico 
para la trayectoria cursada por el alumno. Lo anterior con el fin de que se les expida una constancia que indique dicha trayectoria y la especialidad 
del alumno. La constancia deberá ser firmada por el Rector de Unidad y el Director de la División. 
 
5.13 Resolver, en el ámbito de sus competencias, los casos y problemas que pudieran ocasionarse en la operación del Posgrado y que no 
correspondan al ámbito de competencia de otros órganos o instancias de apoyo. 
 
5.14 Cuando por su gravedad lo amerite, los eventuales desacuerdos entre el Comité de Posgrado y los Comités tutorales serán resueltos por 
una Comisión ad hoc nombrada por el Director de la División en consulta con los jefes de departamento 
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Vigente 
Dice: 

Página 13 
 
XI. MODALIDADES DE OPERACIÓN 
 
6. Definición y funciones de los Comités Tutorales: 
 
6.3 Proponer al Comité de Posgrado las trayectorias académicas que cursarán los alumnos, la cual se diseñará tomando en cuenta su formación 
previa, intereses académicos, pertinencia y líneas de investigación desarrolladas en el Posgrado.  

Propuesto 
Dice: 

Página 19: 
 
XI. MODALIDADES DE OPERACIÓN 
 
6. Definición y funciones de los Comités Tutorales: 
 
6.3 Proponer al Comité de Posgrado las UEA que cursarán los alumnos, la cual se diseñará tomando en cuenta su formación previa, intereses 
académicos, pertinencia y líneas de investigación desarrolladas en el Posgrado. 
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Vigente 
Dice: 

(No está contemplado en el plan actual) 

Propuesto 
Dice: 
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XI. MODALIDADES DE OPERACIÓN 
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7. El Consejo Divisional de Ciencias Sociales y Humanidades emitirá unos Lineamientos Operativos del Posgrado, en los que defina cómo se 
aceptarán o modificarán las líneas temáticas de posgrado y cuáles serán los criterios para programar las UEA optativas tomando en cuenta los 
intereses de los alumnos aceptados para cada generación, entre otros asuntos de interés para la operación del plan de estudios. 
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Dice: 
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XI. MODALIDADES DE OPERACIÓN 
 
7.Definición y funcionamiento de las trayectorias académicas de los alumnos: 

 

7.1  Se entiende por trayectoria académica el conjunto de UEA seleccionadas del total de UEA optativas ofrecidas por el Posgrado, que el alumno 
deberá cursar durante los estudios de Maestría. La trayectoria académica definida para cada alumno habrá de diseñarse tomando en cuenta su 
formación previa, sus necesidades de formación, su pertinencia para el desarrollo del proyecto de investigación y los programas y proyectos de 
investigación de la DCSH. 
 
7.2  Al ingresar al Posgrado, el Comité de Posgrado seleccionará a los profesores que conformarán el Comité Tutoral del alumno. 
 
7.3  Una vez conformado el Comité Tutoral, éste presentará al Comité de Posgrado, previa discusión con el alumno, la lista de UEA optativas 
que pudieran conformar su trayectoria académica. El Comité Tutoral podrá proponer como parte de la trayectoria académica, actividades o estudios 
complementarios sin valor en créditos que el alumno deberá cursar como requisitos para sus estudios de posgrado. 
 
7.4  La autorización de las trayectorias académicas propuestas por el Comité Tutoral quedará a juicio del Comité de Posgrado.  
 
7.5  La definición de las trayectorias académicas y la elección de las UEA que cursará el alumno pretende ofrecer la mayor flexibilidad y pluralidad 
posible en los perfiles de egreso, manteniendo el control y la coherencia mediante un sistema tutoral efectivo.  
 
7.6  Si el Comité de Posgrado considera necesario realizar modificaciones a la trayectoria académica propuesta por el Comité Tutoral, presentará 
éste las sugerencias del caso y determinarán, en conjunto, la trayectoria académica definitiva 
 
7.7  Si durante la estancia del alumno en el posgrado, su Comité Tutoral conviene que el proceso de formación o la investigación requieren 
modificar su trayectoria académica, dicho comité podrá solicitar al Comité de Posgrado los cambios necesarios, acompañando esta solicitud de la 
justificación pertinente. El Comité de Posgrado determinará la viabilidad de la propuesta y, en su caso, la aprobará. 

 
 
Propuesto 

Dice: 

 
7. Se elimina 
 
7.1 Se elimina  
7.2 Se elimina  



8 
 

7.3 Se elimina  
7.4 Se elimina  
7.5 Se elimina  
7.6 Se elimina  
7.7 Se elimina  
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Vigente 

Dice: 
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XI. MODALIDADES DE OPERACIÓN 
 
9. Del Examen de Candidatura. 
 
9.8 Previo a la programación del examen de candidatura, los alumnos deberán obtener la certificación del manejo de las cuatro habilidades del 
idioma inglés en el nivel B2 de acuerdo al Marco Común Europeo de Referencia para las Lenguas, expedida por la Coordinación de Lenguas 
Extranjeras de la Unidad Cuajimalpa o por otra institución de enseñanza de lenguas extranjeras que deberá ser validada por dicha Coordinación. 

 
 
Propuesto 

Dice: 
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XI. MODALIDADES DE OPERACIÓN 
 
9. Del Examen de Candidatura. 
 
9.8 Se elimina. 
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Vigente 
Dice: 
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XI. MODALIDADES DE OPERACIÓN 
 
11. Movilidad: 
De acuerdo con el título segundo Bis, artículo 11 del Reglamento de Estudios Superiores de la Universidad Autónoma Metropolitana, los alumnos 
de Posgrado podrán cubrir hasta un 40% de los créditos del plan de estudios en otras Divisiones o entidades universitarias; eso es, hasta 64 créditos 
del nivel maestría y 72 del nivel Doctorado. 

Propuesto 
Dice: 

Página 21 
 
XI. MODALIDADES DE OPERACIÓN 
 
11. Movilidad: 
De acuerdo con el título segundo Bis, artículo 11 del Reglamento de Estudios Superiores de la Universidad Autónoma Metropolitana, los alumnos 
de Posgrado podrán cubrir hasta un 40% de los créditos del plan de estudios en otras Divisiones o instituciones de educación superior; eso es, hasta 
64 créditos del nivel maestría y 72 del nivel Doctorado. 
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Vigente 
Dice: 
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XI. MODALIDADES DE OPERACIÓN 
 
12. Definición de UEA: 
12.1 Optativas. Las optativas son las asignaturas teóricas o metodológicas ofrecidas por la DCSH o alguna institución de educación superior con la 
que la Universidad o la Unidad Cuajimalpa hayan establecido convenios de colaboración. Del conjunto de éstas el Comité Tutoral seleccionará 
aquellas que conformarán la trayectoria académica del alumno. 

Propuesto 
Dice: 
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XI. MODALIDADES DE OPERACIÓN 
 
12. Definición de UEA: 
12.1 Optativas. Las optativas son las asignaturas teóricas o metodológicas ofrecidas por la DCSH o alguna institución de educación superior con la 
que la Universidad o la Unidad Cuajimalpa hayan establecido convenios de colaboración. Del conjunto de éstas el Comité Tutoral seleccionará 
aquellas que cursará el alumno.  

 


